
CONCERTADO 24 / 5 r 

O F I t l A l 
L A P K O V I N 6 1 A D E L E O N 

I . —Intervención de Fondos 
^'p'jputación Provlnclal.—Teléfono 1700 
l̂ p. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Miércoles 21 de Marzo de 1956 
Mm. 67 

No ae publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortizacldn de empréstitos 

jMgntstracidii profinclal 

Bdi. l l l iMii ProMal 
lie Leán 

Orden del día pargi la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación el 
día 23 de Marzo a las doce de la ma
ñana en primera convocatoria, g 48 

horas después en segunda. 
1 Acta sesión anterior. 
2 Comunicación Gobierno Civil 

cese Alcalde Ayuntamiento Va
lencia D. Juan. 

3 íd. limo. Sr. Delegado de Ha
cienda aprobando presupuesto 
1956. \ 

4 Id. id. Ordenanza exacción ro
daje y arrastre de vehículos. 

5 Anteproyecto presupuesto ex
traordinario construcción cami
nos Plan «provincial C 1. «D», 

6 Id. presupuesto extraordinario 
construcción Escuela de Capa
taces Agrícolas y Ganaderos, 

' Id. id. para obras futura Casa de 
la Cultura. 

o Id, Proyecto préstamo apertura 
crédito Banco Crédito Local dé 
España dotación presupuesito 
extraordinario «D», Ciudad Re-
sidéncial. 

9 Solicitud D. Virgilio Riesco con
donación recargo por ingreso 

10 5Uera plazo. 
W. D. Marcelino Ricardo Gon
zález sobre aumento a ^ u d a 

j , e G o n ó m i c a . 

Propuesta gratificación deli-
12 oea,nte Sr- López Merille. 

^pUcitudes subvenciones Vuelta 
^•iclista a España; Centenario 
^posición Nacional Bellas Ar
tes; Biblioteca Circulante Sacer
dotes; Viaje Estudios Alumnos 
Veterinaria; Academia San Rai 
^undo Peñafort; Idem Forma
ción Profesional «Menéndez y 

hispánica y Ropero Caridad H i 

^iayo»; Orquesta de Cámara 
tfonesa; Sociedad D >eportiva 

^ tie María. 

13 Movimiento acogidos Febrero, 
14 Orden Ministerio Gobernación 

aumento estancias leprosos. 
16 Solicitud ayuda económica Ig 

nacia Fernández. 
16 Id. Virginia Pellitero, exención 

pago cuota hijo Colegio Sordo
mudos, 

17 Revisión expediente jubilación 
Caminero D.vClaudio Allér. 

18 Restablecimiento abono pen
sión D.a Petra Campos Sánchez 
Cernido. 

19 Solicitud D. Secundino Fernán
dez Blanco, Oficial Administra
tivo, reconocimiento tiempo ser
vicios. 

20 Id. id. Portero, D. Marcelino Ro
dríguez Blanco. 

21 Propuesta adscripción Bibliote
ca D. Abel Pardo Albares. 

22 Idem gratificación servicios Mé
dico Ciudad Residencia. 

23 Escrito Inspector Sr. Llanos, 
sobre emolumentos en el cargo, 

24 Solicitud anticipo reintegrable 
Ordenanza D. Honorato Salda-

.\ - ña. - ,. - ^ :" 
25 Propuesta Regente Imprenta so

bre creación plaza Maquinista. 
26 Idem Tribunal concursó plaza 

Capataz CC. VV. 
27 Prórroga contratos Comadronas 

y Maestro Tornero. • 
28 Renuncia cargo Oficial D. Ar 

cadio Arienza, 
29 Reinstalación oficinas. 
30 Ordenación jornada especial de 

trabajo. \ / 
31 Liquidación Plan conservación 

1955. 
32 Id, y revisión precios C. P. de 

Mame. 
33 Id. reparación C. V. de la carre

tera de Adanero a Oijón, 
34 Id. id. de Grajal de Campos. 

35 Id. id. de Villaobispo de Otero. 
36 Acta recepción reparación O V. 

Villaobispo de Otero. 
37 i d , id. definitiva construcción 

dos viviendas maestros La Ba-
ñeza. -

38 Id. id. dos escuelas unitarias i d . 
39 Idem provisional construcción 

Grupo Escolar Fabero. 
40 Propuesta instalación jardines 

Ciudad Residencial. 
41 Solicitud Asociación distribu

ciones de Aguas sobre adhesión 
a sus íinés• 

42 Carta Comité Pro-León, de Mé
jico sobre liquidación cantidad 
recaudada donativo Ambulancia 
y Autocar. 

43 Fallecimiento Excmo. Sr. D. Ma
riano Domínguez Berrueta y es
crito Excma. Diputación pro
vincial Salamanca sobre id.v 

44 Escrito limo. Sr. Director Gene 
ral de Enseñanza Laboral sobre 
continuación colaboración para 
Institutos Laborales Provincia. 

45 Propuesta venta finca para Ciu
dad Residencial Infantil, 

46 Informes labor realizada y pro 
grama trabajos año actual sobre 
planta cauchífera y otros cul
tivos. 

47 Propuesta repoblación forestal 
parcial «Monte San Isidra», 

48 Subvención Ayuntamiento Vi-
llamañán con destino a planta
ción de chopos^ 

49 Solicitud subvención 3.a Feria 
Internacional del Campo. 

60 Óecretos de la Presidencia. 
51 Señalamiento de sesión. 
52 Ruegos y preguntas. 

León, 20 de Marzo de 1956.-El Se
cretario, Florentino Diez González. 
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Uüittridéi moniclpl 
Ayuntamiento de 

Sabero 
Aprobado por el Ayuntamiento, 

en sesión del día 9 de Marzo actualj 
el proyecto técnico para constrnc-
ción de un lavadero en Sabero, cuyo 
emplazamiento será en el lugar de 
la fuente y abrevadero del barrio del 
Medio, de la población de Sabero, se 
hace público este acuerdo para gene
ral conocimiento, a fin de que por 
loS residentes en este término muni 
cipalse formulen, dentro del plazo 
de ocho días, las reclamaciones, re
paros y observaciones que contra 
dicho acuerdo estimen convenien
tes, quedando de manifiesto el pro
yecto en la Secretaría municipal. 

Sabero. 10 de Marzo de 1956.—El 
Alcalde, M. Torrecilla. , 1263 

Admínístracidn de josticia 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fresnedo . 

La Junta Vecinal que me honro 
presidir, en sesión del día de la fe
cha, acordó por unanimidad, y en 
razón al interés público local, pro
cedería la enajenación, mediante las 
formalidades legales de las parcelas 
de bienes de propios del patrimonio 
de esta Junta Vecinal que a conti
nuación se expresan: 

Una finca rústica en término de 
este pueblo, al sitio denominado 
«Tebra», con una superficie de 20 
hectáreas aproximadamente , y un 
valor de 33.335 pesetas 

Otra finca rústica, también en tér
mino de este pueblo, y sitio denomi
nado «Parada», de una superficie 
de 20 hectáreas aproximadamente, 
con un valor de 33.332 pesetas. 

Otra en término de este pueblo, al 
sitio denominado «Valruiz», de una 
superficie de 10 hectáreas aproxima' 
damente, valorada en 13.334 pesetas. 

El importe de la proyectada ena
jenación se destinará a pagar los 
gastos de todo orden necesarios para 
la electrificación de esta localidad y 

'•' consignar en su día como ingreso en 
el presupuesto correspondiente el 
valor de la proyectada enajenación. 

Lo que se hace público por térmi
no de quince días, para que durante 
el expresado plazo, los que lo consi
deren conveniente concurran a ía 
información que se abre "por medio 
del presente, y puedan formular las 
reclamaciones y observaciones que 
consideren oportuno; debiendo con 
signar que las parcelas anterior 
mente deslindadas fueron declara 
das como bienes de propios por re
solución del Ministerio de la Gober
nación de 2 de Noviembre de 1955 
el expediente reglamentariamente 
tramitado a dicho fin. , 

Fresnedo, a 5 de Marzo de 1956. 
El Presidente, Damián García. 1252 

Juzgado de l,aInstancia número 1 
de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia recaída en el juicio de
clarativo de mayor cuantía que; se 
siguen en este Juzgado a instancia 
de D.a Socorro Valladares Martínez 
y otros, representados por e'l Procu
rador Sr. García López, con D. José 
y D. Víctor Suáñez Alonso, sobre pa
go de cantidad y otros extremos, re
presentados hov los demandados 
por el también Procurador D. José 
Antonio Delás, a virtud de lo solici
tado por la parte actora, he acorda
do sacar a pública subasta por se
gunda vez, término de ocho días y 
con rebaja de un 25 por 100 del pre
cio en que pericialmente han sido 
valorados, los muebles que a conti
nuación se relaicionan, embargados 
a los demandados para garantir las 
responsabilidades declaradas a su 
cargo y que se encuentran instaladas 
en la concesión minera «Martirio», 
sita en Casetas de Oceja: 

1. Una máquina de extracción 
M. OG., de la Serie T. F. 6, con cha
pa de origen, de talleres Florencio 
Gómez, S, Á., Zaragoza, con embra
gue, frenos de cinta, accionada por 
polea transmisora con 6 acanaladu
ras para otras tantas correas trape
zoidales. Se encuentra en mal estad(& 
observándose varios dientes de en
granaje rotos, bastante atacada por 
el óxido y otros dfesperfectos. Valora
da en nueve mil pesetas. 

2. Un motor eléctrico para la_ an
terior máquina de extracción, márca 
Super Elsa, asincrono trifásico. Cin
cuenta períodos, tipo R. 124, núme
ro 64492. Valorado en diez y seis mi l 
pesetas. 

3. Controller inversor vertical pa 
ra arranque y regulación del mo
tor precedente, con seis posiciones, 
a cada sentido de marcha, en mal 
estado. Tasado en mil seiscientas pe
setas. 

4. Una resistencia de parrilla pa
ra el controller. Valorada en trescien
tas pesetas. 

5. Ciento ochenta jr ocho metros 
de cable de composición 6 X 19 X 1. 
Existe arrollado un cable de hilo de 
acero, que en su extremo nuevo, a 
dicha composición. Sin valor, 

6. Un cuadro de mando con vol
tímetro, amperímetro, interniptor y 
portafusibles. Tasado en dos mil pe
setas. 

7. Un grupo moto bomba, forma
do por una bomba centrífuga, márca 
«Bolum», para 90.000 litros 3 horas 
a 75 metros manoraétricos, acoplada 
a un electromotor, G. E. E. Tasado 
en veinticuatro mil pesetas. 

8. Grupo moto-bomba, formado 

por bomba céritrífuga, marca «g. 
lum», tipo M, B. P , 4 D. para QO.OQÍV 
litros, a 18 metros manométrico? 
acoplada a un electromotor, tipo Er 
sa, de 10 H. P . Tasado en diez y ^ J ' 
ve mil pesetas. 

9. Inistalación de línea*-eléctrica ' 
para los dos grupos anteriores, con 
sistentes en 480 metros de pa 
ble Y. K. B. de 50 m/m. Tasada 4' 
veintiún mil pesetas. 

10. Treinta y nueve soportes car. 
vos con sus aisladores. Tasados etí 
quinientas once pesetas. 

11. Un cuadro de maniobra com
pleto con voltímetro, amperímetro v 
un reostato de arranque para el mp, 
tor de 50 H. P. Valorado^en dos tmi 
trescientas noventa pesetas. 

12. Una válvula de retención 
otra de aspiración y otra de regula'-
ción, de hierro y bronce. Valorada 
en dos mil trescientas pesetas, 

13. 170 m. de tubería de acero, de 
3 pulgadas y cinco pulgadas. Valora
da en treinta y dos mil cuatrocientas 
treinta y seis pesetas. 

14. Una tubería de acero de 6 pul
gadas, con dos codos para la aspira
ción de la bomba. Tasada en dos mil 
doscientas doce pesetas. 

15. Un transformador de 72 Kv. 
Tasado en veintidós mil cuatrocien
tas pesetas. 

16. 24 aisladores de 3.000 V. Tasa
dos en doscientas pesetas. 

17. Un contador trifásico. Tasado 
en tres mil quinientas pesetas. 

18. Mil ochenta metros de vía de 
mina. Tasados en cincuenta y ocho 
mil trescientas veinte pesetas. 

Importa la total tasación de los 
efectos anteriormente reseñados la 
suma de doscientas diez y siete mil 
ciento sesenta y nueve pesetas. ' 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día diez y siete del 
mes de Abril próximo, en la Sala da 
Audiencia de este Juzgado, y se pre-
vienta los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma, y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve de Marzo 
de mil novecientos cincuenta 1 
seis.—El Juez, Félix Barros Novoa.-
El Secretario (ilegible). 
1220 Núm. 294.-368,50 pta»-

Juzgado de 1.a Instancia número dos 
de León 

Don Jerónimo Maíllo Sánchez, ^ 
gistrado-Juez de Primera 
cia número dos de León, J 0 
Hago saber: Que en dicho J112?^ 

se tramitan autos ejecutivos D ¿0 
ro 134/55 entre las partes q,«e 
se dirán, en los que se dictó sen 



encabezamiento fallo ••iiVO encaucz-auiicmu y 
cia ^ J . . i . ' 
'̂CSentencia.—En fa ciudad de León 

atorce de Febrero de mil nove-
a-ntos cincuenta y seis. Vistos por el 
c D Félix Barros Novoa, Mágistra-
5¡vJuez número 1 y por prórroga 
T ez de Primera Instancia núme-
n dos de esta capital y su partido, 

íns presentes autos de juicio ejecuti 
o seguidos ante este Juzgado por 

n Florentino Diez Alvarez, mayor 
Jie edad, vecino de León, representa
do por el Procurador D, Manuel Vila 
Real y dirigido por el Letrado 
n Juan Méndez González, contra 
n. Miguel Neira Conde, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
ponferrada, el que ha sido declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre reclamación de 2;414,65 pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas; y..... Fallo: Que debo mandar 
y mando seguir la ejecución adelan
te hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargadas en este procedi
miento como de la propiedad del 
ejecutado D. Miguel Neira Conde, 
vecino de Ponferrada, y con su pro 
ducto pago total al ejecutante D. Flo
rencio Diez Alvarez de las dos mil 
cuatrocientas catorce pesetas 65 cén
timos de principal, intereses de esta 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde las fechas de los respeĉ -
tivos protéstos de las letras y a las 
costas causadas y que se causen, a 
cuya pago condeno expresamente al 
referido ejecutado, a quien, por su 
rebeldía, se le notificará personal
mente esta sentencia si así se solici 
tare por el ejecutante y, en otro casó, 
cúmplase lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Asi por esta 
{ni sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y ñr-
mo.-Eélix Barros—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
af ejecutado mediante su publica 
cion en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
\incia, expido el presente en León, a 
siete de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.-El Juez, Jerónimo 
Alaillo .-El Secretario (ilegible). 
1285 Núm. 297.—173,25 ptas. 

Jllmdo de 1.a Instancia de Astorga 

^on Martín Ja«is Rodríguez López, 
í h i ?e Primera Instancia de la 
gudad de Astorga y su partido, 

queTlaber: Que en los autos de 
senten • á mención. 86 dictó la 
encabpeia (Iue coritiene el siguiente 

((Spnfamiento y Parle dispositiva: 
torrta Qtencia---En la ciudad de As-
vecig'f nu?ve de Marzo de mil no-
don Ma0^cilíc^enta Y seis. El señor 
de Pr;C,r In } - Rodríguez López, Juez 
visto nc Illstancia del partido, ha 
íneno^ Puentes autos de juicio de 
once mil la &obre reclamación de 
^ i d o s peselas ^«e ante él penden, 

entre partes, de una, como 

actora, D. José María Quintana 
Quintana, mayor de edad,- casado, 
labrador y vecino de Murías de Re 
chivaldo, representado por el Procu 
rador Sr Martínez Martínez, bajo la 
dirección del Letrado Sr. Alonso 
Manrique, y de otra, como demanda
da, D.a Juliana Falagán Alonso, ma
yor de edad, viuda, labradora y ve
cina de Castrotierra de la Valduer-
na, que se halla declarada en , situa
ción de rebeldía por su incompare
cencia; y Fallo: Que debo conde
nar y condeno a D.a Juliana Falagán 
Alonso a que satisfaga a D. José Ma
ría Quintana Quintana la cantidad 
de once mil pesetas, importe de la 
venta de un buey y una vaca, intere
ses legales de dicha cantidad desde 
la techa de interposición de la. dé 
manda, gastos y costas causadas, en 
tre las que se incluirán los derechos 
del Procurador. Por la rebeldía de la 
demandada, nptifíquesele esta sen
tencia en la forma prevenida en la 
Ley j Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado. —Martín 
J. Rodríguez. — Rubricado.» Publi
cada en el mismo día, 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada rebelde D.a Juliana 
Falagán Alonso, expido la presente 
en Astorga, a nueve de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez, Martín Jesús Rodríguez Ló 
pez.—El Secretario, A. Cruz. 
1236 Núm. 295 —151,25 ptaá. 

Jazgado Municipal número ano 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
núnaero uno de los de la ciudad 
de León. -
Doy fe: Que en eLjuício de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 268 fde 1955, de qu a se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
cómo sigue: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a veintitrés de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis; visto por él 
Sr. D. Fernando Domínguez-Berrue-
ta Carraffa, Juez Municipal del Juz
gado número uno de esta ciudad, él 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal, y denun
ciante Saturnino Amor Marín, de 23 
años de edad, soltero, minero, hijo 
de Florentino y María, natural de 
San Cebrián de C irnpos (Pdlehcia) y 
con domicilio en M italiana de Torio 
(León) y denuncia lo Earique Alperi 
Arenes, de 20 años de edad, soltero, 
hijo^de José y Gonstantina, natural | 
de Trubia (Asturias) y de domicilio 
ambulante, por la supuesta falta de; 
lesiones por agresión, y Fallo: i 
Que debo con ieoar y condeno al [ 
denunciado Earique Alperi Arenas, 
como autor responsable de la falta 
de lesiones del artículo 582 del Códi

go Penal, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res
ponsabilidad criminal a la pena de 
cinco días de arresto y al pago de 
las costas procesales. —Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo—Fernando Domínguez-Berrueta. 
—Rubricado.» 

Y para que conste, y su inserción 
en él BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, para que sirva de notificación 
en legal forma al denunciado Enri
que Alperi Arenas, expido el presen
te en la ciudad de León, a veintinue
ve de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.-r-Mariano Velasco, 
—V.0 B.0: El Juez municipal núme
ro uno, F, Domínguez-Berrueta. 1074 

' , . .'• - A ; o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de la ciudad 
de León. - t 
Doy fe: Que én el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 6 de 1955, de que se hará méri
to, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.- En la ciudad de|León, 
a veintitrés de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis; visto por el 
Sr, D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez Municipal del Juz
gado número uno de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal, y denun
ciante Antolín Suárez Rodríguez, de 
65 años de edad, casado, industrial, 
hijo de José y Juana, natural de Sa-
giiera (León) con domicilio en esta 
capital en la Plaza de San Marcelo, 
número 11 y denunciado Arturo Diez 
GonSíáíez, de 32 años de edad,^solte-
ro, natural de San Esteban, provin
cia de Lugo, hijo de desconocido y 
de Concepción, sin domicilio fijo, 
por la supuesta falta de estafa, y Fa 
lio: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Arturo Diez González, 
como autor responsable de la falta 
dé estafa, del número 3.° del articu
lo 587 del Código Penal, sin la con { 
Currencia de circunstancia mo iifica-
tiva de su responsabilidad c iminal 
a la pena de cinco días de arresto; a 
que en concepto de indemnización 
civil abone al perjudicado la canti
dad de veintidós pesetas, y al pago 
de las costas procesales.-Así poí esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Fernando Domínguez - Berrúeta. 
—Rubricado.» 

Y para que conste,"^ su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Arturo Diez 
González, expido el presente en la 
ciudad de León, a veintinueve de Fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y seis.—Mariano Velasco.—V.0 B.0: El 
Juez municipal número uno, F. Do
mínguez-Berrueta, 1075 
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Cédula de citación 
En cumplimtento de catta orden 

de la Audiencia Provincial de León, 
dimanante de Sutnario nútn. 62 de 
1955, sobre escándalo público, se ci 
ta.al penado antonio Spitzer Rochi-
na, natural y vecino de Madrid, hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante dicha Audiencia 
dentro de quinto día con el fin de 
notificarle personalmente el auta de 
suspensión de condena, con aperci
bimiento de que si no comparece se 
procederá a la eiecución inmediata 
del fallo de la sentencia firme dic
tada . • - ' 

León, 1 de Marzo de 1956.-El "Se 
cretario, (ilegible). 1069 

Requisitoria 
Ginés Capdevila Pérez, de 36 años 

de edad, casado con. Valeriana Ro
dríguez, hijo de Ginés y de Elvira, 
natural de Luarca, minero, y cuya 
última vecindad la tuvo en Torre 
del Bierzo, hoy en ignorado parade 
ro, comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de Instrucción 
pára constituirse en prisión decreta 
da por la lima. Audiencia Provincial 
de León en sumario número 177 
de 1955, seguido por el delito de le
siones, bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo en el plazo señalado 
será declarado rebelde. Al propio 
tiempo ruegoTy encargo a todos los 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a su busca y captura, poniéndo 
lo, caso de ser habido, a disposición 
de referida Audiencia Provincial de 
León. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de Febrero de mil novecientos cin 
cuenta y seis.—El Juez, Bernardo 
Francisco Castro Pérez.—El Secre 
tario, Fidel Gómez, 1043 

Anuncios particulares 

local de las Escuelas Nacionales, y a 
las ocho horas del día ocho del mes 
de Abril, y en el mismo lugar y hora 
del día quince de Abril , esto en se 
gunda convocatoria, para tratar de 
os asuntos referentes y concretados 

en el citado artículo, y conforme al 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta de la sesión an

terior, y su aprobación. 
2. ° Examen y aprobación de la me 

moría general correspondiente 
al año, y que ha de presentar el 
Sindicato. 

3. ° Medidas a adoptar para el mejor 
aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego durante 
el año corriente. 

4. ° Examen de cuentas de ingresos 
y gastos que ha de presentar el 
Sindicato, correspondientes al 
año anterior. 

5. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones, 

San Vicente del Condado, 5 de Mar
zo de 1956.—El Presidente de la Co
munidad, Miguel López. 
1164 Núm. 296.-99,00 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 110.955 de la Caja de Aho
rros y Monté de Piedad de León, 
se hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la techa de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1162 Núm. 282.—30,25 ptas. 

ImmiMi de Reíanles de San Vicente 
del Condado 

CONVOCATORIA 
En virtud de lo dispuesto en e 

artículo 53 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, se convoca a Junta 
General Ordinaria, que tendrá lugar 
en San Vicente del Condado, en el 

Comunidad de Reíanles de Pardese i 
! La Mala de tnrueflo —Presa Grande 

Por el presente se convoca a Junta 
Genéral de Regantes a todos los par
ticipes e interesados en este aprove
chamiento' c[ue ^tendrá lugar el día 
ocho del próximo mes de Abril a las 
diez horas de su mañana, en el local 
dé la casa Escuela del pueblo de 
Pardesevil y acordar: 

a) Cuanto convenga al m e j o r 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego. 

b) Examinar las cuentas, ingre
sos y gastos habidos en el pasado 
semestre. 

c) El examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente al 
año anterior. 

d) Ruegos y preguntas. 
También se hace saber que el día 

diez del referido mes de Ábril, se 
procederá a las mondas de la Presa 
Grande. 

Pardesevil y La Mata de Curueño 
a 12 de Marzo de 1956.—El Presiden 
te de la Comunidad, Román Fer
nández. 
1284 Núm. 293.-77,00 ptas. 

S i n d í c a l o Cen l r a l d e l Panlano 
de B a r r i o s de Lnna 

Debiendo cesar en el mes de Julio 

Ítróximo los Vocales y suplentes de 
as Agrupaciones de Regantes que a 

continuación se relacionan, el que 
suscribe, Presidente del Sindicato 
Centralj cumpliendo lo dispuesto én 
el art. 3.° de la Ordenanza, convoca 
a todos los usuarios que forman par
te de las mismas a una junta o 

reunión que tendrá lugar en los nü 
blos que se expresan, a las doce d 
la mañana del dia veintinueve !|e 
Abril próximo en primera convoca 
toria y a la misma hora del día se 
de Mayo siguiente en segunda y ^ 
raa, con el fin de elegir nuevo Vocal 
y suplente. 

Constituirán la mesa el Presidente 
del Sindicato Central o Vocal en qu! 
delegue y los Presidentes de las Jun 
tas de Riego de cada uno de los pue 
blos de la Agrupación, junto con 
dos escrutadores que aquél designa, 
rá en el acto y empleándose como 
censo de votantes el de usuarios de 
agua de cada localidad, a quienes 
les corresponderá un voto por perso
na, cualquiera que sea la extensión 
dé su regadío. Del resultado dé U 
elección se levantará acta, que, flr-
mada por (juienes constituyan la 
mesa, se enviará al Sindicato Central 
antes del día primero de Junio del 
año en curso. 

Las Agrupaciones cuyos Vocales 
deben cesar son las siguientes, y la 
reunión o junta tendrá lugar en los 
pueblos que se citan, advirtiendó 
que se celebrará en el local en que 
sé acostumbre a celebrar esta clase 
de reuniones: 

Presa de la Seyta, Barrios de Luna. 
Presa Trelde, Vega de Caballeros. 
Presa Ahilonjo, Palazuelo de Or-

bigo. . 
Presa El Corralino, Gavilanes de 

Orbigo. 
Presa Pesadilla, Posadilla de la 

Vega. 
Presa de la Huerga, Huerga de Ga-

raball^s. 
Presa de la Vega, Los Barrios de 

Luna. 
Presa Escobio, Garaño. 
Presa Espinadal, La Magdalena, 
Presa Peñaluenga, Canales. 
Presa de Las Suertes, Selga de ür-

dás. „ , OÍ 
Presa de La Vega, Alcoba de la K I -

bera. . 0. 
Presa CastañoÉH San Pedro def e-

fías 
Hospital de Orbigo, 14 de Marzo 

de 1956—El Presidente. Florentino 
Diez. ' „ .aS 
1317 Núm. apa . - lS^S ptas 

o o 
• 0 i re* 

Pongo en conocimiento l0,s . j . 
gantes que poseían fincas en el ter 
no de Acebes del Páramo qu;fi,ie 
sido formado el Censo de SuPfrneV 
de dicho pueblo, y que se halla ^ 
puesto al público en la oficiDa 
Servicio Técnico del Sindica^ 
rante el plazo de diez días Par̂ 0I1es 
minarlo y formular reclamaci | 
Ese plazo empezará a c0,r aDuO' 
partir de la publicaciónde este » 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de ia v 
vincia. . viarz0 

Hospital de Orbigo. 13 de 
* de 1956.-E1 Presidente, Flores 
Diez. nn c 
1317 Núm. 303.-44,00 P 


